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  Carta de fecha 3 de septiembre de 2024 dirigida al Secretario 

General por el Representante Permanente de Uzbekistán ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Me complace adjuntar a la presente el documento final del Cuarto Foro de 

Samarcanda sobre los Derechos Humanos, celebrado en Samarcanda (Uzbekistán) los 

días 13 y 14 de junio de 2024 (véase el anexo). 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta y su anexo 

como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 71 b) del programa. 

 

(Firmado) Ulugbek Lapasov 

Representante Permanente 
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  Anexo de la carta de fecha 3 de septiembre de 2024 dirigida 

al Secretario General por el Representante Permanente de 

Uzbekistán ante las Naciones Unidas 
 

 

  Declaración de Samarcanda sobre la Protección Global de 

los Derechos Humanos en el Contexto del Cambio Climático: 

Compromisos y Acciones para un Futuro Sostenible 
 

 

 Nosotros, los participantes en el Cuarto Foro de Samarcanda sobre los 

Derechos Humanos “Desafíos ambientales: garantizar soluciones sostenibles 

para el futuro de los derechos humanos en un mundo cambiante”, convocado 

en Samarcanda (Uzbekistán) los días 13 y 14 de junio de 2024,  

 Expresando gratitud al Excmo. Sr. Shavkat Mirziyoyev, Presidente de la 

República de Uzbekistán, por la iniciativa de convocar este Foro, anunciado en el 

septuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas y el 46o período de sesiones del Consejo de Derechos Humanos;  

 Subrayando que el Primer Foro Asiático de Derechos Humanos, organizado 

en Uzbekistán en 2018, introdujo el especial “espíritu de Samarcanda” en la 

práctica global e inició la buena tradición de celebrar foros cada dos años, dedicados 

a las cuestiones más apremiantes en materia de derechos humanos;  

 Observando que, a consecuencia del cambio climático global, se ha 

desarrollado en el planeta una situación ecológica crítica en la que problemas como 

la escasez de agua potable, la contaminación ambiental, la erosión del suelo, las 

tormentas de polvo y arena graves, la desaparición de la biodiversidad y la 

reducción de la productividad agrícola se están intensificando cada vez más, lo que 

pone de relieve la importancia de las cuestiones ambientales globales y la necesidad 

de esfuerzos conjuntos para abordarlas; 

 Reconociendo la intensificación de los efectos negativos de estos procesos 

para todos los continentes y países, especialmente en la región de Asia Central, 

donde las tasas de aumento de la temperatura son el doble del promedio global y se 

siguen sufriendo las consecuencias del desastre del mar de Aral;  

 Agradeciendo enormemente la experiencia de Uzbekistán en la protección y 

restauración del sistema ecológico de la región del mar de Aral, su desarrollo social 

y económico, la transición del país a una economía “verde” y la neutralidad en 

carbono, así como sus esfuerzos por aumentar la capacidad de la energía renovable 

hasta el 40 % para 2030, la creación de un bosque de más de dos millones de 

hectáreas en el mar de Aral desecado, y la ejecución del proyecto nacional “Yashil 

Makon” (Espacio Verde), consistente en plantar 1.000 millones de plantones;  

 Reconociendo el amplio apoyo de la comunidad global a las medidas 

adoptadas por Uzbekistán en esta zona, en particular la adopción unánime por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas de importantes resoluciones como 

“Declaración de la región del mar de Aral zona de innovaciones ecológicas y 

tecnológicas” y “Asia Central frente a los desafíos ambientales: fomento de la 

solidaridad regional para el desarrollo sostenible y la prosperidad”; 

 Reconociendo que el cambio climático y los desastres ambientales se han 

convertido en grandes obstáculos y desafíos para lograr los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, para la realización plena de los derechos humanos, incluidos los 

derechos a la salud, el acceso al agua y la alimentación y el derecho a vivir en un 

entorno seguro, limpio, saludable y sostenible y a la vivienda, y observando que 

son principalmente las personas que necesitan protección social las que sufren a 
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raíz de esto, especialmente las personas con discapacidad, las personas de edad, las 

mujeres y los niños; 

 Afirmando la urgencia y la escala de los retos que afronta la comunidad global 

en la protección de los derechos humanos en el contexto del cambio climático global 

y la necesidad de una acción global, unida y urgente para abordar estos retos y 

minimizar su repercusión en la vida y el bienestar de todos los pueblos del mundo;  

 Subrayando que los Estados tienen la responsabilidad primordial de proteger 

los derechos humanos de sus ciudadanos de los efectos negativos del cambio 

climático, incluidas las obligaciones no solo de mitigar el cambio climático sino 

también de adaptarse, velando por que las medidas de adaptación no violen los 

derechos humanos y contribuyan a su promoción;  

 Con arreglo al artículo 2 del Acuerdo de París, que pide que se tengan en 

cuenta los derechos humanos en el contexto de las iniciativas climáticas, la 

cooperación internacional y la solidaridad, se presta especial atención a la necesidad 

de apoyar a los países en desarrollo, que conlleva la transferencia de tecnología, el 

apoyo financiero y el fomento de la capacidad para asegurar que tengan la capacidad 

de proteger los derechos humanos en un clima cambiante;  

 Reiterando especial preocupación por el impacto del cambio climático en los 

grupos marginados, cuyos modos de vida y medios de subsistencia tradicionales 

están en peligro, afirmando la necesidad de reconocer y proteger los derechos de 

este grupo conforme a los tratados internacionales de derechos humanos 

reconocidos universalmente; 

 Destacando la necesidad de crear y reforzar mecanismos financieros para 

apoyar a los países y las comunidades que se enfrentan a los mayores desafíos en la 

esfera del cambio climático y la protección de los derechos humanos, lo que incluye 

no solo el apoyo económico internacional sino también el desarrollo de 

instrumentos financieros innovadores que promuevan el desarrollo sostenible y la 

protección de los derechos humanos; 

 Recalcando la importancia de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

y la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático como 

instrumentos internacionales fundamentales para movilizar a la comunidad 

internacional para que responda a los retos que plantea el cambio climático y 

garantice la protección de los derechos humanos en este contexto;  

 Recordando el compromiso consagrado en el Acuerdo de París de que los 

Estados respeten, promuevan y tengan en cuenta sus respectivas obligaciones 

relativas a los derechos humanos al adoptar medidas para hacer frente al 

cambio climático; 

 Recordando también las resoluciones 37/81, 35/202 y 40/113 del Consejo de 

Derechos Humanos, que abordan los derechos humanos, incluidos los derechos de 

los jóvenes, teniendo en cuenta los daños ambientales y el cambio climático, y que 

un clima seguro es un elemento vital del derecho a un medio ambiente seguro, 

limpio, sano y sostenible, esencial para la vida y el bienestar humanos;  

 Inspirándonos en los avances y desafíos de nuestros tiempos, haciendo 

hincapié en la necesidad de integrar los principios ambientales en los cimientos de 

la construcción constitucional y la legislación, tanto a escala internacional como 

nacional; 

__________________ 

 1 A/HRC/RES/37/8. 

 2 A/HRC/RES/35/20. 

 3 A/HRC/RES/40/11. 

https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/11
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/37/8
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/35/20
https://undocs.org/es/A/HRC/RES/40/11
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 Reconociendo que la ecologización de las Constituciones del mundo no es 

solo una cuestión de conservación del medio ambiente, sino también la base del 

desarrollo sostenible, la justicia social y la garantía de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales; 

 Haciendo hincapié en que la constitucionalización del derecho ambiental 

debería convertirse en un elemento obligatorio en la estrategia de desarrollo de cada 

Estado, como demuestra la experiencia de Uzbekistán con la adopción de su 

Constitución en 2023, en una nueva edición con un capítulo aparte que establece el 

derecho humano a un medio ambiente favorable y define las obligaciones del 

Estado de mejorar, restaurar y proteger el medio ambiente y mantener el 

equilibrio ecológico; 

 Observando la necesidad de que los países de todo el mundo adopten medidas 

conjuntas eficaces para reducir significativamente el daño a los derechos humanos 

causado por el cambio climático, y reconociendo su enorme responsabilidad de 

proteger y mejorar el medio ambiente para las generaciones presentes y futuras, 

velando por que el bienestar ambiental y los derechos humanos estén 

interconectados y sean inseparables en cualquier sistema político y jurídico ; 

 Unidos por el objetivo común de crear un futuro justo, sostenible e inclusivo 

para todos los pueblos del mundo, formulamos las siguientes recomendaciones y 

propuestas: 

 

 

  Recomendaciones clave: 
 

 

 1. Reconocer la importancia capital de la iniciativa del Excmo. Sr. 

Presidente de la República de Uzbekistán, Shavkat Mirziyoyev , relativa a la 

adopción de la resolución de la Asamblea General de las Naciones Unidas 

relativa a la protección de los derechos humanos en la lucha contra los efectos 

adversos del cambio climático en Asia Central , concretamente para mitigar los 

efectos de los graves problemas climáticos que enfrenta la humanidad, que es 

indudablemente un ámbito prioritario para la cooperación internacional en el ámbito 

de los derechos humanos; 

 2. Promover el reconocimiento y la aplicación mundiales del derecho 

humano intrínseco a un medio ambiente saludable, así como la adopción de medidas 

para consagrar este derecho, cuando proceda, en los documentos marco nacionales, 

regionales y mundiales o en la política y la legislación nacionales;  

 3. Aumentar los esfuerzos por crear y aplicar directrices internacionales y 

nacionales para velar por que todas las medidas para combatir el cambio climático 

y adaptarse a sus efectos tengan en cuenta los derechos humanos y especialmente 

los derechos de los grupos más vulnerables; 

 4. Ampliar y profundizar la cooperación internacional en materia de 

investigación y difusión de datos sobre los efectos del cambio climático en los 

derechos humanos para desarrollar estrategias eficaces de adaptación a nivel 

mundial y regional, inclusive apoyando la investigación, compartiendo 

conocimientos y mejores prácticas y desarrollando soluciones innovadoras para 

mitigar los efectos negativos del cambio climático;  

 5. Introducir políticas y planes de acción nacionales integrados en materia 

de cambio climático teniendo en cuenta la protección de los derechos humanos, 

centrándose especialmente en los grupos vulnerables, lo que conlleva elaborar 

enfoques integrados que aborden los retos climáticos y al mismo tiempo promuevan 
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los derechos humanos, incluido el acceso al agua limpia, la alimentación, la salud 

y un medio ambiente seguro; 

 6. Elaborar programas educativos y campañas informativas dirigidas a 

aumentar la concienciación pública sobre la conexión entre el cambio climático y 

los derechos humanos, para promover la responsabilidad ambiental y mejorar la 

participación cívica, incluida información sobre los modos en que todas las 

personas pueden contribuir, de forma individual y colectiva, a proteger el medio 

ambiente y promover el cumplimiento de los derechos humanos, prestando especial 

atención a apoyar a los grupos vulnerables;  

 7. Establecer y reforzar mecanismos para garantizar el acceso a la justicia 

para las víctimas de violaciones de derechos humanos relacionadas con el cambio 

climático, incluidos mecanismos y programas de apoyo especializados, en 

particular no solo facilitando asistencia jurídica, sino también desarrollando 

procedimientos para abordar y resolver eficazmente las reclamaciones relacionadas 

con violaciones vinculadas al medio ambiente y al cambio climático;  

 8. Aumentar la financiación para apoyar investigaciones y proyectos con 

miras a estudiar el impacto del cambio climático en los derechos humanos y a 

desarrollar estrategias de adaptación y mitigación, especialmente en las regiones 

más vulnerables; 

 9. Garantizar que las medidas contra el cambio climático se diseñen y 

apliquen de modos que reduzcan las desigualdades y mejoren los derechos 

humanos, especialmente para los grupos vulnerables;  

 10. Desarrollar y aplicar mecanismos que garanticen la participación activa 

de los grupos marginados en la toma de decisiones relacionadas con el clima 

creando plataformas para el diálogo en las que se puedan expresar sus opiniones y 

sugerencias, y velar por que estas opiniones se tengan en cuenta en el diseño y la 

ejecución de la acción climática; 

 11. Introducir enfoques que combinen la protección de los derechos 

humanos con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, prestando especial atención al 

acceso al agua limpia, la alimentación, la salud y un medio ambiente seguro, lo que 

requiere cooperación intersectorial y coordinación entre distintos niveles de 

gobierno y las organizaciones comunitarias;  

 12. Fomentar el desarrollo y la aplicación de tecnologías limpias y prácticas 

agrícolas y de producción sostenibles que tengan en cuenta los derechos y el bienestar 

de todos los grupos, centrándose en apoyar la innovación y ofrecer incentivos a las 

empresas y los particulares para que adopten tecnologías limpias y energéticamente 

eficientes y prácticas de gestión de recursos que reduzcan su huella ambiental;  

 13. Ampliar la participación significativa de los niños y los jóvenes en los 

procesos relacionados con el clima, inclusive mediante el diálogo “Empowering 

Climate Action” y la participación en el Programa de Representantes de la Juventud 

de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático 

(CMNUCC), y explorar las oportunidades de apoyar las prioridades del 

Movimiento Juvenil por el Clima (YOUNGO). 

 14. Instituir diversos mecanismos de rendición de cuentas y supervisión que 

garanticen que los Estados y otras partes interesadas cumplan sus obligaciones en 

materia de derechos humanos durante la aplicación del Acuerdo de París.  

 15. Promover la cooperación y la solidaridad internacionales en la lucha 

contra el cambio climático para que los esfuerzos mundiales respeten y protejan los 

derechos humanos y contribuyan a reducir las desigualdades.  
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 Destacamos las siguientes esferas de acción prioritarias que contribuirán a 

hacer realidad nuestra misión y visión compartidas para un futuro sostenible : 

 1. Establecer un grupo de trabajo internacional sobre el cambio climático y 

los derechos humanos para coordinar esfuerzos, compartir mejores prácticas y 

supervisar el avance en el cumplimiento de los compromisos internacionales, 

incluida la elaboración de un proyecto de resolución de la Asamblea General de 

las Naciones Unidas relativo a la protección de los derechos humanos en la 

lucha contra los efectos adversos del cambio climático en Asia Central ; 

 2. Desarrollar y adoptar un instrumento jurídico internacional dedicado 

específicamente a proteger los derechos humanos en el contexto del cambio 

climático, que establezca normas jurídicamente vinculantes para los países;  

 3. Integrar el principio de “no hacer daño” en todas las políticas y los 

programas relacionados con el cambio climático para evitar posibles repercusiones 

negativas sobre los derechos humanos;  

 4. Alentar al sector privado a aplicar prácticas sostenibles y normas de 

responsabilidad corporativa dirigidas a reducir el impacto climático y mejorar la 

protección de los derechos humanos; 

 5. Desarrollar normas internacionales para evaluar el impacto del cambio 

climático en los derechos humanos, lo que incluye la creación de metodologías y 

herramientas progresivas que puedan reflejar adecuadamente el complejo impacto 

del cambio climático en la vida de las personas, su salud, sus condiciones de vida y 

su acceso a recursos básicos como el agua limpia y la alimentación;  

 6. Incorporar evaluaciones exhaustivas del impacto sobre los derechos 

humanos en todos los proyectos y programas climáticos, basadas en los principios 

de transparencia, inclusividad y equidad, velando por que la acción climática no 

solo reduzca las emisiones de carbono y mejore la sostenibilidad ambiental, sino 

que también proteja y promueva activamente los derechos humanos;  

 7. Organizar campañas de información y educación, así como desarrollar y 

aplicar iniciativas de comunicación estratégicamente planificadas y destinadas a 

informar al público sobre la importancia de determinadas cuestiones, incluida la 

necesidad de actuar en respuesta a retos mundiales como el cambio climático, la 

protección de los derechos humanos, el desarrollo sostenible y otros;  

 8. Estimular la transición a una economía verde a través de medidas amplias 

e intensificar los flujos de inversión en sectores que contribuyan al desarrollo 

sostenible, entre otras cosas financiando proyectos de energía renovable, mejorando 

la eficiencia energética e introduciendo tecnologías sostenibles destinadas a reducir 

la dependencia de los combustibles fósiles, minimizar las emisiones nocivas a la 

atmósfera y promover una producción más limpia;  

 9. Desarrollar programas de apoyo a las pequeñas y medianas empresas 

destinados a introducir prácticas sostenibles desde el punto de vista ambiental y 

crear empleos verdes; 

 10. Introducir medidas de responsabilidad objetiva para las empresas y 

organizaciones cuyas acciones perjudiquen el clima y el medio ambiente;  

 11. Establecer un órgano internacional especializado que examine casos 

relacionados con violaciones de los compromisos climáticos por parte de países y 

empresas que tengan un impacto negativo significativo sobre el clima y los 

derechos humanos; 
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 12. Desarrollar y aplicar un mecanismo mundial de impuestos sobre las 

emisiones de CO2 para las empresas y los países, cuya recaudación se destine a 

financiar proyectos de adaptación al clima y protección de los derechos humanos 

conexos en las regiones más vulnerables;  

 13. Invertir en la creación de ciudades y asentamientos inteligentes 

equipados con tecnologías para minimizar el impacto ambiental, garantizar la 

resiliencia frente al cambio climático y mejorar la calidad de vida de la población;  

 14. Elaborar programas educativos internacionales dirigidos a concienciar 

sobre el cambio climático, su efecto en los derechos humanos y las formas de actuar 

en los planos individual y colectivo; 

 15. Desarrollar y aplicar un sistema internacional de etiquetado digital de 

bienes y servicios que permita a los consumidores ver la huella de carbono de los 

productos, alentando así a los productores a reducir las emisiones y a los 

consumidores a elegir opciones más sostenibles; 

 16. Crear un programa global de apoyo a las personas que se ven obligadas 

a abandonar sus hogares debido al cambio climático, inclusive ofreciendo nuevas 

oportunidades de vivienda, educación y empleo en las comunidades de acogida;  

 Nosotros, los participantes en el Cuarto Foro de Samarcanda, dedicado a 

reforzar la protección y promoción de los derechos humanos en el contexto del 

cambio climático mundial, reconociendo los compromisos de los Estados y el 

papel de la sociedad civil y las organizaciones regionales e internacionales, 

transmitimos por la presente las recomendaciones del Cuarto Foro de Derechos 

Humanos de Samarcanda al Secretario General de las Naciones Unidas y a 

otras organizaciones internacionales. 

 


